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La República espafiola, como todo
régimen de su misma tendencia, ha de
.significar Ul\ progreso resuelto hacia
la unificaci6n de fueros y restableci
miento, en sus naturales limites. de la
jurisdicci6n ordinaria, completando así
la obra que ya iniciara la anterior re
volución espaftola de 1868.

Entre los acuerdos que reflejaron ha
tien1PO la coincidencia de todas las
fuerzas poUticas triunfantes en el' mo
~miento !'eVolucionario y «,epresenta
p... en el Gobierno provisional. figu
ra. como lógicamente debía suceder. el
propósito de reducir la jurisdicci6n
,militar a aquello que le es propio. o
sea al delito esencialmente militar tam
,biEn.

Fijado el criterio y determinadas.
tasmién ha tiempo, tas modatitdades pa
,fa su lIIPlicación, cedi6 el presente de
,creto paso a otras determ~naciones más
~rgentes ; pero es llegada la hora de
atender a9¡>iráciones tan justas de la
~uena doctrina jurídica y de la opi
nión, damo a ésta la confianza en Tri
punales bien organizados y eficaces. de
~jercer con prestigio e imparcialidad
las altas funciones d, juzgador.

La.- derogaciones consiguientes a
,esta réforma en las leyes procesales
,del Ejército y de la Marina se c,Ptn
plelan con tas de otro,/preceptOs, a6n
Jnás anormales, ~ontenidos en leye. ock
~cepción mediante las cuales el te
,mor, mi. o menos fundido, d. una
.sociedad poco reflexiva y de' ¡obler
¡:lO mani·jiestamente' reacelonarlOll, ex
tendIeron la jurhdicci6n· ca.tren.e a
,~os tot~lmente extraftOl,. a :su .co-
ntetido y r_16ft de ser. .

Reflej\) y consecuencia de todas ,la.
.¡~ebidas e~nslones de la juriadic-

~ión militar fué un Consejo Supremo error manifiesto en la apreciación de
con .proporciones y permanencia sun- las pruebas o en el ejercicio del albe
tuarias y excesivas que no podía sub- drío legal para 6jar la penalidad.
sistir reducirlo el fuero a su campo Art. S." ·Cuantas atribuciones judi-
natural y estricto. ciales corresllxlIIdian al Consejo Su-

A todo ello atiende el Gobierno re- premo de Guerra y Marina, ~e se
partiendo entre organismos e&peeial- declara suprinúldo' y disuelto, pasarán
mente adecuados cada una de las atri- a la Sala de Justicia militar que se
buciones inconexas entre si, que for- establece en el Tribunal Supremo y es
maron el come~¡do del que desaparece. tará compuesta por dos magistrados 'del

Por todo ello, el Gobierno provisio- mismo, por tres procedentes del Cuer-
nal de la República decreta: po jurídico de! Ejército y uno del de

Art. l." La juri9dicci6n de los Tri- la Armada.
bunales de Guerra queda reducida a los <El Presroente podrá pertenecer a
hechos o delitos esencialmente milita- cualquiera de las categorías que se de
res de que aquélla conoce 'por raz6n jan enumeradas.
de la materia. desapareciendo la com-
petencia basada en la calidad de la La Sala conocerá también de los re-
persona o el lugar de ejecuci6n. cursos de revisi6n, fundados en todos

Art. 2." .Las limitaciones que esta- los casos que enumeran las leyes vi
.blece e! artÍ<:ulo precedente serán apli- gentes y en el de haberse sentenciado
cables a la jurisdicci6n de Mari- con prevaricaci6n, cuyo fallo ante el
na, sin perjuicio de que la misma siga mismo Supremo' Tribunal precederá al
conociendo de los delitos y fa!tas que que declare rescindida la ejecutoria.
actualmente le están sometidos y que Los magistrados de la Sala de Jus
se relacionen con el tr6.6co marítimo. ticia militar en. quienes concurra la

·En relación con eltas causas, la' áni- condici6n de letrado afternarán en
ca modificaci6n cOlJSistirá en que .dos las otras dd mismo Tribunal,. a los
de los vocaJes del Consejo que haya efectos del turno equitativo de asisten
de fallar deberán ser o haber sido 06- cia y ponencia y recíprocamente po
ciales de la Marina mercante. drán ser suplidos por los demás pro-

Art. 3.· Queda derogada la ley de .cedentes de la jurisdicci6n ortiinaria.
8 de enero de 1877,' sometiéndose en ' A las 6rdenes del fiscal general de
todo el, territorÍQ las causas por la .la República' se destinarán los audi
misma previstas a ta légistación co- tores que representen al Ministerio pú
mún y jurisdicci6n ordinaria. . blico ante la jurisdicci6n militar y nue-

También quedan sin efecto los pre- :va Sala.
ceptos que en las leyes penales espe., Art. 6.'" iLas atribuciones del ex
ciales, posteriores, hayan ido sonte- 'tinguido Consejo Supremo, en relaci6n
.tiendo a la jurisdicci6n castrente be- con las Ordenes de San Fernando y
<:bos de que anteriormente venía cono- San HermenegHdo, se atribuir4n -aun
ciendo la ordinaria. Consejo director de las· Asambleas res
. Art. 4.° Los Capitanes generales pectivas.
dejarán de ejercer intervenci6n como tA~. 7.· Las declaraciones de ha
autoridaid judicial en los asuntos 1'e- beres, pasivos. para militares, marinos
se1'Vadcs a las jurisdicciones de Glle· y .us ~ausababien~lI seguirán hacién
rra o de Marina. dose por los 'Ministerios relJlPt(ltivos.

,ICorrerponder' a tas Auditorias, re'l~ ~,..ultal1do la prOpuesta'· 'con' la Di
pectins desienar loa juece., sos~ner recci6n general de la Deuda y Clases
las competencias, llevar loa'turDOl para palival, y si hubiera desacuerdo; se re·
da composici6n de 105 ConsejOl é I.ter- IOwer'n en Consejo de Mini.tro•.
,poner contra los fallos de éttos, CJ1,¡n- Art. 8.· Cuando la le¡itbfción en
do Jlt). ~lol creYlrlll' aj)lstadol a 4ere- vigor dispusiera o(r al, Coniejo Su
cho, 101 recursos de casáci6n o de ~pe·prelHl.como. Cuel'\PO consultivo, su in
laci6n j el primero,. cuando disintieren {orme' será r'dnfC'láza~O\. según la iltl
sdbre 1" vlll1i<!ez del pro¡:edimlento~ ca- portancia -del Cf'o" por el de la Ase
tlfica'Ción. juddica o lÚl1itekJa1. d¡e la ,soría resPectlva o .'por el del Consejo
pena. y' el squlldo. ,cuando 'encont~~:D ~e, E~a~o, sin perjui~io de.q~e puedan

, .'. - -': ,',:' .::I·'t~/~:r
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A lIlfiI'a lE. R.)

A teo1ente (E. R.)

D. Mauel Vergara Rambla. de la
p.rimera Comandancia del 21 Ter
cio. con efectividad de 12 d. mayo
de 1931.

D. P'o Aguirre Gramarm, del e$
cuadr6n de la Comandancia de Jaén,
.:on la misma.

Ingreao.

D. Manuel G6mez Bosch, del te
i'lmiento Infantería Ceuta, 60, con
efectividad de 12 de mayO de ¡(nI.

-'

A comandante.

A teniente coroDel.

D. Ram6n Lápe:z Pardo, de las Co
misiones Geográficas de. 'la P1C1lmsWá.

Madrid 12 de maJyo de 1931.
Azafia.

I
D. Julio Peñas GaUeI"O. de la $e

gunda brigada de Caballería. (~a..

drid).

ORDENES

El Presidmte id Goblerllo pro'lialoeaJ
de la Rep6blica.

NlCE'lO ALcALÁ-ZAMORA y Toua

El K~ de Justicla.
FERNANDO DE LOS Rios Ull.ll.UTl

El Mlaiatro • la Guerra.
MAN1.:EL AulA y DLu

El Kltúatro de Karlna,
SA~TIAGO CAsAus QU11l.00A

pedirse ¡uocsiva.ente los dos dictá.
lJIenes.
. Art. 9.· Por 10& Ministerios de ]us-
ticia, Guerra J Marina se dictarán las
<Iisposkiones complementarias del pre
sente <1ecreto, que organicen la nueva
.Sala, fijen las plantillas, -de los Cuer
1>Os jurídicos y la situación de los ex·
cedentes, regulando el derecho de in
greso de los .¡smos en la carrera ju
dicial. .
, Los jefes y oficiales del Ejército y
de la Annah. actualmente destinados
.en el Consejo Supremo y que no en-

• -=ontraran colocación en los servicios . .
?- que se refieren los artículos 6.· y 7.•, Cucular. Excmo. S.r.: VIsta la
Auedarán disponibles con la totalidad propue6ta rega~mentana de aseen
del haber ,. der«ho preferente a ser 60s, corn;spondlente al mu actual,
'colocados en la A<lministración' Cen- q~e el. ~lrecto~ 'f~neral de l~ .Gua!- D. Eutimio Alonso Rivera. sub
t al tambiéll 1 d 1 Ejército en la dla CiVil :re~luh a este. Mlnlste.no dcial, de la Coma'ndancia de AH-
,r . y. os . e 'ó en 4 del mlsm.()l, he tenido a bien f '. 'dad d d
.¡::apltaho:lad 4e la. pnmera regl n. conceder el empleo superior inme- cate, con e ectlVI e 12 e mayo
, .Dado e~ K.nd.a once de mayo de diato e ingreso en dicho Cuerpo, al de 1931.
mi! noveCleato& tremta y uno. )'efe, oficiales y suboficiales como' D. Patrocinio González Rodriguez,

auboficia!l, de la Comandancia de Sa
prendidos en la siguiente relac'i6n, lamanca, con la misma_
que comienza con D. Enrique Cotter D. Mi,gue1 Miguel Da.tamor, sub
Chacel y termina con D. Pedro Bra- oficial. de la Comandancia de LEri
vo Garcfa. 109 cua1es estin declara- ela. con la misma.
cfos aptos para el ascenso y son 10lS D. Manuel Martínel PedrE. 6ubofi
más antiKilos de su empleo, debiendo cial, de 1, Coma:ndancia de Caballe
disfrutar' en el que ee 1_ confiere, da del cuarto T«cio, con la mi.ma.
la efectwidad que a cada uno se D. Juan Estallo ROdriguez. lubofi
asIgna en la citada relaci6n, conti- o:lal. <le la Comandancia d. Va.len
'luando 1050 aJf6rece6 que asciendell cia. con la millDa.
a teniente (E. R.), en los mismos D. ]os6 Monte.agud~ Gal~go, sub
c:lestinos que en la actualidad' sirven. oficial, de la Comandancia de Valen.

1.0 comunico a V. E. para su cono- o:la. con la mi.sma.
cimiento y cumplimiento. Madrid D P-'" B G' bofi . 1(De la Gaceta núm. 132.) 12 de ma"'o de IMI. • curo ravo are a, IU Cla ,

'J "7 de la Comandancia de Guadalaojara,
con la mllllla.

Yadrid 12 de mayo de I031.-Asa.
ISa.

Se60r...

Sel'íor ...

CIrcular. Excmo. ~.: He tenido a
bien conceder el empleo superior inme
diato, en propuesta. ordinaria de ascen
sos. .. los oficiales y ellCrmiente& que
figuran en la siguiente relación, que
principia con D. Jenaro Mu.tieles Za
fra. y termia.. con D. Contado Garcla
Castillo. por ser los mis antiguos en 'f
su. reapectivas escadas, hallarse decla·
rados aptos para el ascenso y reunir
condiciones 'l"C'glamentaria.a !para el
emop\oeo que .e les confiere, en el que
disfrutarán 1.. antCüedad que a cada
uno se le sel'íala.

Lo digo a V. E. para IU conoci
miento y ~um'Plimiento. Madrid JI
de mayo de 1931•

A teDJeale (8. R.)

A ...... (•••••

A capltá (8. R.)

D. Enriq,ue Cotter Chac:el. de ta
ComandanCIa de Oviedo~ con efec.
tividad de 30 de abril ae ,11)31.

I~.o.

D. Adolfo Luque Chicote, de 1.
[nterveDCioDlie Militar.. d. M.liUa
COR efectiYici&c! d. la. de .ayo dé
1931.

D. Antonio Camado G6mez de la
Comandancia de Ciudad R-e~l con
efectividad de 30 de a.bril de '1931.

D. 1enaro M••ticl.. Z&fra, de Ja
Cap!ta. .eneral de la tercera re
riÓft.

(D. Felipe Martina D~o, de la
1uMa' de Cla.lficación ., reftallm de

D. J'aDtale6ll CIb.,..I. GdaMa, ele Huewa.
1" eo...cluda et. KlClrid con D, Fernando G6mar& SerRte, del
.,fedl,.WIICI .. la de ••'0 .' 1931. I ~ier.fto miUta.r de BlldiJoz•.

D. F.raa1ldo Or<hS6e1 Martf..... d. I D.' F1anci.co R.uiz Viana. de la
'A. ColDUduda cM GerODa. con la 'JuDta de Cl..ificación y rmai6n de
'DI..... . 1Loarofto.

JIiIisteriI de la 61erra
8ubIecre&aria.

ASCENSOS

D•. llafa.el A.lfolllo de Vll~6m.
NUa, ele l. COIDai6D. de Llah.
con Pompl.

Sellor...

Circtdar. EXlCmo. Sr.: He tenido
a bien cooced« el ~leo supel'Íor
inmediato a 101 iefes y capité del
Cuerpo de Estado Mayor com
prendidos en la liguiente re1a.:i6n,
que da principio conD. RlIIfael Al
fonso de Viltag6mez Núliez y termi.
na con D. Ramón lApel Pard(). loa
'Cuales estill decllil'adO$ aptos para
el aiSCealO 'Y lOO loemú anticuo. de
'u. rellpeetivOll empleos debiendo O. Arturo Gu-rido Moreno, de la
di.frutar en 106 que ee lee confiere segunda Comandancia del 26 Tercio
\a efectivl.dad d. 26 de &briol 41- r.on efectividad de 12 de mayo d;
timo. 1031.

Lo comunico .. V. E. para IU CODO
cimiento'1 eum1Jllmiento. Madrid 12
de mil)'o éSe 1031.
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3.· Los actos a celebrar con oca- complemento. he tenido a bien dis
sión del Dia del Ejército, consisti- poner:
rán: 1.0 Los cabos, 6argentos y 6ubofi.

a) ·En fiestas militans de carácter ciallf.8 profesionales, ya procedan del
público.,. it'Upo de servici() ordinario, ya del

b) En fiestas culturales y de re- voluntariado, podrán aspirar a ser
creo en el interior de los cuarteles. nombrados alumnos para. oficiales de

Las fiestas .militares de carácter pú- c~emento de sus mismas Armas
blico tendrán p~r objeto dar ocasión o Cuerpos, siempre que reunan las
a las autoridades que no están en di- condiciones que determina el artícu
recta relación con el Ejér-eito.. ,a las lo segundo. en armonía con el quin.
clases civiles en gen~al y al pueblo to de la cucular antes dtIida"
entero para que se pongan en con- 'a.

0 Los que 10 deseen lo Sl)licita
tacto con las Jnstituciones armadas y rán en la forma prevista en el aT
puedan apreciar el estado de eficien- tfx:ulo tercero de la misma di6po
cia de éstos, resultante de su esopíritu, sición. considerándoseles los prime
de su instrucción y de su dotación roa en el orden de prelaci6n que es-

tablece el cuarto.
de material, que se pondrán de relieve ,.0 Los que de los indicados en
por medio de una gran revista se- )01 artículos anteriores sean nombra-
guida de un desfile. d' 1

A ella deberá asimir el mayor y os aspIrantes a oficia e9 de comple-
mento, q~arán plenamente com

mas completo contingente posible, ce- I'rendi4()s en 1<>5 preceptos de la re-
ldbrándose según las condiciones es- ferida disposición; asistirán a la Aca
peciales de cada pobla'Ción, en campa- demia. de los de su empleo de e6ta.
mento o lugares inmediatos o en los escala de cQDlpl~nto, y Id aprueban
paseos y avenidas apropósito, en for- 411 curso, se les promoverá al em.
ma siempre que el acto pueda revestir plo inmediato de la mencionada u.
brillantez y que el público tenga fácil cala, siguiendo del!lpués los curaos eu
y cómodo acceso para presenciarla. c:esiV'Os y 'las prktlcas de oficial que

A continuación de la revista se efec- le fijan rara los aepirantes proce
tuará un deS'file con la ma.yor visua- dente. de grupo de .ervicio reduci.
lidad y apanto marcial posibles y do, huta sU promoci6n a alf~reces
que permita ponee de r.elieve 1... con- de comp1emento, cuyo aaceDJO y ti.
diciones de_cohesión y marcialidad cenciamiento se ajultad a 10 que
de la tropa, haciéndolo ante las auto- los artículos zS y 26 de la repetida
!'idades y representadones populares dispoeici6n precept11an para los pro.
de cada población y caso de ser fac- c:edentes del grupo de lervicio redu.
tibIe ante los Ayul1ltamientos, Dipu- ci.d~.
tadones o edificios públicos que me- ,..0 ,Loe aspirantes a oficialee de
jor pueda ostentar aquel carácter. complemento a que le refiere la pre·

¡Las liestas culturales y de recreo lente dispoeici6ri, no cau_rin b,ia
en el interior de 101 cuarteles tendrán en las escalu de clases profeeicana.ee
un carácter in·timo y familiar e·n for- huta 6U promoción a oficiales de
ma tal que constituya un acto de re- ~ompIemeD.tI7. , .
creo espiritual y de expan6Íón de la ~.o Loe Que en &tgunOf de los
tropa, dentro del afectuoso rel1'eto .....ena fuesen d...,~Qbados, pero
que debe siempre a sus luperiores~ ~ l'l1 cali4ad de .plrantes a ofi-

De ella formarán parte li~pre una aales de complemeu.to y•. los emp¡~o~
comida extraordinaria a la tropa y las cl6 .ta acala que hubieran pOdtdo
gratificaciones que se dispongan, sien- .ener, reintegr'n~, 001l el cm
do los gastos que esto ocasione con p1eo de clue prof~onal de que
caqro al fondo d ematerial de los ., ha11a1?&~ en poseeuS?1' a IU pro
Cuerpos. PlO "rvrero, pero ~_1DlndOleles a

A este mismo fondo se cargarán 101 otra unidad d~1 mlllDO C~rpo.
gaatos que origi.ne hacer un oblequio 6.· ,Loa aeplrant. .. ofieUlI~ de
a las clases de legunda categorla. CQtDpleme?1to ae esta. procedenCIa, no

El detallle correlpond'ente a. las I'bdr'n dIfrutar, cua1qulera que lea
fi I I b) .1 empleo de co4DPlemento que obten.
!stas de os grqpo~ a) y .. le pre- gan, otros deviDgol que los corres

cIsa~á por la autorld~d mlhtar res- pondientes al emli4eo de clue profe.
pectlv~ en 'Cada. Capttanla G~eral, 1'Í000ail qIN hubferll3J' alc::anzado re.
$ometlendo el progra~a. en tlemp? cla.mentariamente.
oport~.no a la aprobacIón de elte MI- Lo 'cocarunico a V. E. para .u CODO'

nuteno.. ciminto y cUlDpllmiftto. Madrid
Lo .qu~ comurnco a y..E. para IU de lIDayo de '1931.

conOCtnuen,to y c.umpbmlcfllto. Y·a-
d1'id l:iI de mayo de 19~1. ~,

~
Sellor... IIICI1I'...

Seftor Director genecal de Prepara
ción de Campalia.

Staor Interventor general de Guerra.

DE5'J'1INOS-
-

Excmo. Sr.: (:omo resultado del
concur90 anuociado por circular d~

10 de abril ,próximo pasado (D. O. nú
mero 82) para cubrir dos vacantes de
~ficial del Cuerpo de Oficinas Milita
res que existen en la Dirección Ge
neral de Prq¡aración de Campalia, he
tenido a bin designar para ocuparlas
a los olJeiales terceros del mencionado
Cuerpo, D. Antonio del Mazo Lozano
1 D. Vidal Perdda Iftiguez, actual
meDte destinados en la misma Direc
dón.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cuplimiento. Madrid 12 de
mayo de 1931.

F.IESTAS ll'ILilTARES

'CircaIar. EXlCID1o. Sr.: Con objeto
'I1e evitar la ....riedad de fechas en
la celebración de la. fiestas corres
Pondientes a los Saotos Patronos de
cada Arma y Cutt1)OI del Ejército y
e contribuir a la unificación de cuan-

Ar
o se relaciona con las Instituciones

lIladas, y con el fin, a la vez, de
r a todol 101 actos marciales un
ráeter eminentemente militar den-

ro del a:mbiente de carillo y afección
!>pu_rel en que el Ejército debe vi
Ir y deselWowttae, en lo sucelivo
s Afieeta.& parcialel de cada una de

as nna. o CueI"¡)Ol. que hasta ahora
'rv~nlan celebrallldo con un motivo
e~IOIO, serán austituldas por una
nlca y común fiesta netamente mm
ir que al conmemorar un hecho ,.10
oso en la ~:liltoria de ElPal'la, una
o.~. un motivo mú, en un eaplritu
!lta~ y nacional a la totdidad del
¡"rclto Espaf1ol.
.~~bdl&U eonllecuencia, he tenido a
l. ,'POner:
·En lo .ucetivo dejaMn de cele

Irs. por el Ejército loe Santo. Pa
::01 1.: cU'erea. dl.poalclone. ha

••rlinMo a cada Arma o Cuer
,::r.a-~Idote, por tanto, l.. fiea-
a'. ~.. tIltet. .
¡' .,,!~.a lupr le IMtltu,e el Dla
11 "",..-.::ato, CllIe todu las Artillo. y
~.t_ceiebrarin como 8e.ta pro

, ' - , R OlCt"re de cacla afto,.~:=C:n de la Podo•• jor-

D. Conndo García Castillo, de la
Auditoría del Jefe iSuperior de las
Fuerzas militares de Karruecos.

Madrid 1I de mayo de 1931.-Azalia.

~.... l' TAlllII
A ofidI_ tercierOe.

t"" ....~ . '. "20= V
D. José de la Plaza L6pez, de la

Capitania genecal de la octava región.
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anual de :z.sao pesetas, correfí'POn- iD. Ramón Nucbe Dolarea, con 1&'
diente a la Graa: Cruz de la citada de 8 de noviemlbre de 1930. Idem el
Orden, con antigüeda'l1 de 26 de fe-, Departamento de Cádiz. . , .
~r~ .del corri~e año•. debiendo • 'D. El14"ique Pérez y Fernin<1ez
perclblT~ .a ¡partIr de ,prImero de. Ohao, con la de 14 de diciembre de
marzo fl1gul~te. 1930. Idem si 'Ministerio de Marina.

Lo comunIco a ·V. E. para. Inl cono-
cimiento y cum¡pllimiento. Madrid I2 ./COmaDdante.
de mayo de ;1931.

-
RETIROS

Circular. Exano. Sr. ; Como .da.
racián al decreto de :zs de.! -:>asad
(D. O. núm. 94), referente al
voluntario a las situaciones de. segun
dlll reserva y retirados. de 106 Gen
ralee y de los jefes y oficiales y ¡Sl

mi,lad06 a unos y otros y teniead
en cuenta 10 Que dispone 'el reg'laDlen
to de la Orden Mi~itar de San Fer
nando, debe entendene que loe G
nerales, r...f~ y oficia4u Caballer
dI! la Orden de San Fernando q'
duetn acogerse a loe beneficiGS d
d«reto citado,paeará a la &ituao'
correspondiente con el empleo inDli
dia.to y el sueJdo correspondielltej
cH. pen:ibiendo eu retÍl'o, como
pensi6n, por eJ ramo de Guerra._
. Como dispone tambiál el mear)
nado reglamento. el Gobie.rno pod
en caeo de guer.ra,· empllear a e·
peraona:l en la defenta de plaJas
en el Ejérd-to territO«'ial. j

Lae inetaDcias <Le. 106 qu...
cuentJ'eIl incluidos en uta~
beráo hacer cOl1lltaa- eu calid...
Caballeros de ta.l Orden y las (
didones a Q.ue, oe.n virtud de \lIU
pOlici6n, deeoean acogene a ~
decreto. (

Lo comunico a. V. E. para wa:
nacimiento ry cump1imiento.~a!
9 de mayo de 1931. I

~

'D. Juan Romero IApez, con la in·
t1güedad de 30 de diciem.bre de I9JO.
600 pesetas, la partir del 1 de enero
de 1931. Cursó la documentación ti
l;>epartamento de Cádiz.

.Archivero ~o.

D. Luis Blanco Campano, con la
antigüedad de 31 de diciembre de 192&
600 ¡pesetas, a partir del 1 de enero de
1929. Cursó la documen,tación el De·
pal'ltamento de Cartagena.

Madrid JI d~ mayo de 1931.-?uah

enero de 1931. Cursó la documenta
ción el Departamento de Cádiz.

P,tuió" d, cnu:.

Comandante.

, - .j

Circular. Excmo. Sr.: A~O
de no' ir·rORar perjuicios. a1 .~
militar que preste ¿us aetvj(l.
loe TerrkoriOl del Sabara Y. Gt
te.n~!.ndo prlllenste 11. dieta.nCIa.~
cUlltadel de comunic&ICiones J',pe
Peninlula'. M tenido a bien 0

1áll
, que el plazQ sefialado en 1~ oi

101 pri'mero,. a!lUndo y 16Pt1:~
deaeto de :Z'S de abril 61tfal
IlIO OnCIALnu~. (4), re~ren.te
le voduntario. a las .ituaC'~dl
reserva o n~tfra-do&, 6e .. cons~
ampliado e.n treinta dí" para'l'tJ
&Onaa de6tinado en di<:hos

riOg.~~ ~~~~·~:'rJ

~A

Seftbr Prelidente del Connjo Suopre·
~9c1e Guerra y Marina.,- .

Oficial primen, maquiniata.

D. Benito Sacaluga RodJiguez. con
la an·tigiiedad de 28 de mayo de 1939.'
Cursó la documentación el MiDi.~e-
rio de Marina. __

ID. Francisco Caos Altamirano, con
la de l3 de junió de 1930. Idem el
jefe de la ES'Cuadra.

Madrid }II de mayo de 1931.-Azalía.

Crt4s.

aaAQOIt QW .. errA
.)

" _p,~ d, llaca.

'Oapittn ,lcSe '~,ata.-

D. Cele~i,!~ Hernández y Váz.~ez,
con la ant1lgUedad de le de diciembre
de 1930, 1.200 pesetas, a partir del 1 de

Oficial 1eegundo.

'Maquinista llubiDapector. .

ID. Pascual G6mez Vila, coo la an
tigüedad de 4 de -m-arzo de 1931. Cur
só la documentación el Ministerio
Marina.

EJl!Cmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orde!)
M11itar de San Hermenegildo, he te
nido a bien cOlllCeder al personal de
la Armada -comprendido en la siguien
te re lalción , Que da principio con don
Ce'lestino Hernández y VéZlQuez y
termina COI\'p. Lui& Blal1lCo Campa
no, las 'Penslon-es de San HemteDoe
gildo Que se eXpresan, con la anti
güedad que a cada uno se le sef1ala.
- Lo comunico a V. E. para su cono

ci'miento y 'Cumplimiento. Madrid
do 'mayo de 1931.

D. Gonzalo Jiménez de la Espada
y Fernández de León, con la anti
güedad de 7 de ~eptiem'bre 4e..1~
Cursó la dO'cumenta<CÍón el MiiliMerio
de Marina.

,n.. Andrés Sánchez Ocaiía, con la
antigüeeIad de 15 de noviembre de
1930. Cursó la documentlK:ión el De
partamentode Cartagena..

Astrónomo Jefe segunda.

-D. Manuel Quijano Gó'mez, con la
antigüedad de 21 de enero de 1931.
Cursó la docl1mentacióQ el Departa
mento de Cádiz.

Sellar Presidente del Consejo SLtPre
mo de Guerra y- ~arina.

lIILAC1Ó. p D C1'l'A

.Placo.

,c.pltanea de fr...ta.
J,.. •

·D. Benito Ricardo Jesús Cheregui
ni Buitrago, con la antigüedad de 20
de septiem,bre de 1930. Cursó la do
oCumenta'CÍón la Comandancia de la
Escuadra. .

Señ()J" Preeidetlite deol Con6ejo Supre,.
mo de Guern. y Marina. •

Sefíoree Gueral ~cargado del des
IPllICho de. aa Subsecretaria de Mte
Ministerio e Interventor general de
Guerra. J~

EX'Cmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
pueSlto por la Anmblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conoced-er al personal de
la Armada comprendido en la siguien
te relalCión, que da principio con don
Benito Ricardo Jesús Chereguini Bui
trago y term,ina con. D. Francisco Caos
Altamirano, las cond'eCoraciones de
San Hermen-egildo Que se expresan,
con la antigüedad que a cada uno se
le sefiala.

Lo" comunreo a V. E. para su cono
dm-iento y 'Cumplimiento. Madrid 1I
de' mayo de 1931.

,ElDCmO. Sr.; De acuemo con 10
¡prdpuesto ¡por la A8amJb1ea de Ja
Militu Orden de San Hermenegll
do. se conce& al General de briga
da D. J06é Millú-Astray Terre:os.
la pensión anual de 1.:Z00 pesetas, co
rre~pondiente 3l la placa. de la refe
rida Orden, con la antigUedad de 7
de septiembre de J930, y a percibir'
desde ¡primero de enero del corrien
te afio, con anegio a lo diepuelto
en 'la amen circwar de S elel 'ndica
do mes (D. O. nám. 4).

Lo cOtl1unico a V. E. para eu cono
cimiento y cu~imiento. Ma4rid iJ:2
de ma.yo de J931.
~$~-I.;¡ili.1..1eRrcr"1'l

AuI'

Señor Prt6idente del Consejo ~e
mo de Guerra y Marina.

Señores Capitán generall de la octa
va regi6n e lnoteneotor ¡eneral de
Guerra-.
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IILACIOR ... aTA

.)

D. Santiago Lafuente Laguna, dis
ponible en la quinta, reg~6n, con la
~ntigüedad de 12 de abnl de 1931.

D. Indalecio Muñoz ClI6tillo. de la
zona de rec1uta,mi<eDlboo de Buceao
na 18, con la antigüedad de 12 de
abril de 1931 ..

aa.ACIOK gua sa CITA

A coronel.

• D. Manuel Bazán Buitrago, de la
,escuadra número 3 de Aviación, con la
,de 27 de abril de 1931.
, D. Gerardo González Ruiz, del re

I D. José Cores Ramos, del regimien· gimiento de Ceuta número 60, con la
to de León número 38. con la anti- ,de 29 de abril de 1931.
gijedad de 14 de abril de 1931. , D. Ramón Gallo Ruibérriz de To·

D. Fernaooo Torres Martínez, de ,rres, del regimiento número 2, con la
,este Ministerio, con la de 15 de abril de 29 de enero de 1931.
4e 1931. Madrid 12 de mayo de 1931.-Azaña.

D. Arturo Cebrián Sevilla, diS'POui-, <. ~ ... _

ble en la <primera región, con la de 17
de abril de 1931.
, D. Desiderio Grafulla Soto, de la Circular. Excmo. Sr.: He tenido
,zona de Reclutamiento de Barcelona a bien conceder el emp'leo superior
,número 18, con la de 25 de abril de imediato, en propuesta o-rdilna'l'ia de
,1931. . a!j&ensos, aíl jefe y oficiales de ll,\
, D. Carlos Hurtallio de Amézaga, dis- e6l!aJa de reserva de Infantería que
1Xlnible en la primera región, con la figuran en la siguinte relación, que
de 29 de abril de 1931. principia por D. Santiago Lafuente

Laguna y termina por D. José Per-
A teniente coroneL tiñez Ram06. por ser 109 más anti-

, D. Rafael González Fernáooez, dis- guos de sus r~tivas escalas, te
ponible en la octava regi6n, con la ner vacante pua ello y encontraMe
,antigüedad de 14 de abril de 1931. declaTad06 aptos para el ascenso, de
I D. Santiago OdIoa Larrañaga, del biendo disfrutar en el que se les con
batallón de Cazadores de Arapiles nú- fiere la antigüedad que en la misma

b '1 'd relación se loes señala, y continuar
,mero 9, con la de 15 de a rJ e 1931. lOs tenientes sirviendo l06 destinos
, D. Juan Cremades Suñol, de la sec- u h se cuentran
.c~6n de contabilidad de !a quin~ re- enL2 ceom~;ico aev. E. par~ su cono
gl6n, co~ la de 17 de abnl de 1~31. ,cillDiento y cumplimi.ento. Madrid
, ~. ~f1Steto Quesada Pérez CoSIO, de. 12 de mlllyo de 1931.
,regImIento de Jaén número 72, con la
de 25 de abril de 1931.

D. Alberto Fernández Matamoros, de
la zona de Reclutamiento de Guipúz-
coa número 30, con la de 29 de abril Señor...
de 1931.

A comandante.
\ D. Enrique Colomer Miguel, del re-
gimiento de Mallorca número' 13, con

Com- la antigüedad de 17 de abril de 1931.
, D. José Romero Rato, del regimien.
,to de Cartagena número 70, con la de
,25 de a;bril de 1931.

D. Rafael Rodríguez Annoni, del re
gimiento de Alcántara número 58, cor.
la de 27 -de abril de 1931.
\ D. Luis Lolio Aioquaronl, del re
gimiento de Vad Ras númeor SO, c.>n
Ja de 29 de abril de 1931.

~ ". ~ '. r.'I'b~
A CapitAn.

, D. Antonio Suárez Alva'l'ez, del re
gimiento de Melil1a número 59, con la
,antigüedad de 28 de enero de 1931•
. .D: Ignacio Caballero ~ulioz, del re· D. Lúaro Mart(n~ Soto, del re
gImIento de V~ Ras numeor SO, con gimiento de C6rdoba, lO, CO'll la an-
Ja de 9 de .abnl de 1931. tigüedad de 9 de abril de 1931.
, iD. FranCISco Fernál'ldez Mozos,. del D. J* Mart(nez Canetero, de
batan6n de montalia Gomera H.lerro la zona de reclutamiento de Barce
,número ll, con la de 13 de abrd de lona, 18, con la de 9 de abril de
,1931. ' J931

D. Mariano RodTÍgue~ Saenz, del ID: ObdulioCancio G6mez¡ ayu-
,batall6n de montalia Mérlda número 3, dante de la plaza de La Coruila, con
con la de 1~ de abri~ de 19~1. la de jI de abrB de 11~1.. .
I D. FrancISCO Llopls LlopIs, del bao D. Jo~ Romo' Muft.ok. de la Clr-
,tall6n de montalia Barcelona. número 1, cUMcr~i6n de reserva ~,Villanue
con la de 1'5 de abril de 1931. va la Ser.na, 8, COII 1& de u de
, D. Ricardo GonziJez Cíd1'6n, del re· abril de 1031•
i'imiento número 71, con la de '17 de ,D. J_11I', .Oliver Pad.. deol cegi-
,abril de 1931. ' mieto n4m. 17, co1i ilade 18 de abril
\ 'D. Francisco Lara del Rosal, del re· de 1931. '.'-
gimiento de Jaén número ~, con la de O .. Ml.nuel 'Rubio E]IlJIÓlito. ditlpo-
25 de abril de 1931. n.íble en Alcazarquivir, cOn la de 2.1

D. Ernesto Guemes Ramos, del Gru· de abril de 1931., 'Po de Fuerzas Regulares Indigenas de D. Sera-ffn Lage Grande,' ayul~ii.~-
AZoUtA ,Larache n6mero 4, con la, de .27 de té d. la P,lua de M'18ll'a', co~ a •

, abril de 1931. 23 de abiII d. 1031. '.',48

••
..CC*........rr.

ASCENsos

ULACIO. on sa CITA

SfI'UO d, t,,,i,,,e,.

1.

AzAti

Señor C8ipitán general de <la. primera
revi60.

Sefior Interventor eeneral de Gue
rra.

Señor, ..

SUELDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

M'Ú6ico, D. Caorlos Cl\¡br~a.
Ma<lrid n de mayo de 1931.

Alafia..

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
)2 de mayo de 1931.

Examo. Sr.: Confo-rme. con 10 pro
puesto por V. E. en 6 del mee ac
tual he tenido a bien con~ al
pers~naI1 de Allabarderos, a disposi
ción de su Autoridad. según orden
de 16 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 35), comprendid~ ~ ~a.
siguiente reolaci6n, que da lptlllClp'10
con ~gua.rdia D. Pedro Ca5t>llo
CGmpál16 y termina con el músICO
D. Carlos Ca.brera, el sueldo que en
ella se eJllPIe9a', el cual percibirá des
de primmo. de junio pr6ximo, con
arre&do a 106 artícu!06 162 Y 163 'lel
regtlameDto aoprobado por decreto. de
5~ a1ril de 1924' le. L .. núm. 158).

Lo comunico a V. E. ¡pua su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
12 de mayo de 1931.

Guardia, ,D. Pedro Castillo
pins.

Otro, D. Manue.! Nannjo G¡'¡.
Otro, D. Pecho Laguna Soto.
Otro, D. Ped4"o Ca'lvo Mart(nez.

, '..
S.lilO' ''¿'" ',suboficial, ¡,,, "l t"ur'

rP"ioao.

.C;'cWar. Excmo. Sr.: He tenido !I
/:Ilen. conceder el empleo superior in
mediato, en propuesta ordinaria d~ .15
censo a 1()S jefes y oficiales de la es
~Ia activa del arma de Infanteda que
f'l!Uran en la siguiente relaci6n, que
princ.ipía por D. José Cores Ramos y
te~.na pOr D. Ram6n Gallo Ruibé
nlZ de Torres, pOr ser los más allti
SIlOs' de 'UI napecti'Vas. escalas, tener
,vacantes par. ellO y ellCOfttrarse decla=... aptos pa.ra el ascenso,debiendo
,,_,"tar en er que se lea confiere la
.......rüeda/d

l
que en la misma relaci6n

eLoes seftala. '
. . ~unlco a V. E. para su cono

¡Cll1llento 1 demás efectos, .Madrid u
~e~,IQi'y() de 193J.

~etlor...·



S-.. ~CO. lo tIftItg~ 'di la di """yo
.....or... d. 1931.)

~"'CI()K Q'OI •• r.rrA D. Juan ,)(ané Barberá, del regi-
D. Andr6t H6n'Iel'a K8I'tín. <161 mien·to Vergara, 57· .

r~i~o Le6a. 38, COD 1& &D.ti¡1tie.- D. Juan Rexidó Torrens, del milmo.
dad de O de IIbriJl de 1I0!" D. JOIé Comas Monollor. delo mismo.

D. 1- l.ueDeo Fuentel, del de D. Jolé Luil Herrero Oetayio de
"_-'-.. -11 ,_. Toledo, del mismo.
voonuwa, 42, con .... mllolll&. DE...... C!-l S l dD. 10M P6u Vercht, cWl de Ma- . M~an,;7i& a o er, el mismo.
llorca~ IS) C<lb Ila IIDiena. - D. Ans.elmo Elteban Egeriq1le, del

ID. JOIe P'res Puno, deJ. de Su mismo.
MlUCial, 44, con la'de 1I1 &l abril ID. José Parellada F~liú. del milmo.
de 19,51. D. ·Antonio Martlnez Sarroca, del

D.-Marilllo 'PheI Cuido, <le la mismo.
caja. NCluta de Ronda, SI, COa la D. JOIé Garda TuMn Ramón, del
de I~ die abril de lIo.sl. . mi.mo.

,D. Pedlro Allnlco Roddnel, CSe la D. Wipel Cabré Verdlell, del mi.·
¡lOIla de VilIC., ~. coc fa de ,1 de D'lO•
• bril de IO~, p. JOM Karla Pallejá 14áa, del

ID. G&~ Rull CutlIlo, I!et .....1. mlIlXlO.
1D1eDto Cnta, 60. C(lD 1&. ~ il lit, p. Edual'do Gratlcó Gabriel, del
abrln ~"::'. . mwno•.
, iD. R Curdo Go.'acl&, del de D. Domin,¡o Coll Ro'V'lr.. del ml.-
hofanteria 1111m. 1, ICOD la de -'S de me. ,
_bril de '1911. I Wadrid la de mayo dé 19JI.-Azafla.

-
Ci,.cula,.. ·Excmo. Sr.: He tenido

• bien promover al empIleo de ~1f~
rez de. la estlllla de ~rva l'euibulda
del Anna de In.fanterfa a loe liubofi
ciale. que ñi11~n en h, siguiente
relación. que da principio con D. An.
dr6J Herrera Matrtín y llermina (.()u

D. Juan Ordinas S3I5Itre. ¡po.t' .el 1:>s
mú antiguos de su eecala y tetar ap
t0\5 pM'a el ascensQ, debiendo disfru
tar en el q~ te les cOlnfiere la $nti
~ad que en la miema loe 4"
a.igna.

iLo c(IIID1III1ico a V. E. para e:u \.0
nodmiento y cumplimiento. Madrid
12 de mayo de 1031.

Excmo. Sr.: De ac.... COIl k> pro"
puesto por la AsamW. 4e la Ordell
Militar de San He~ecildo. ~•.!::
~o a bien conceder al coma--
,de Infanterla, COD .... ea la JO~

~

Sellor Presidente cH1 au.e,¡o SuII'"
mo de Guerra 7 1INia...

SedOll'ee C~ltú pIlcal de !a ~
mera re¡16A • IrMerYato&' eea'"
de (luerra.

Excmo .Sr.: De ac.erdo too lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San HcmenegiJdo;
he tenido a bien concNer al ooman
dante de lnfanterfa. cen destino en
el bata1l6n Cazado~ d. las NaVal,
10, D .. Rafael Cer4.flo Guricb, la
cruz de la citada. arde_, COn sud
güedad de 28 de febrero de 1931.

Lo comunico a V. E. pan 6U (O'
nocimien·to y c:wmp1a.iRto. Madrid
11 de may.o de 1031.

AZAitA

Set10r Pt'eaidute del OoMejo S~
mo de Guerra. f .u•.

SeñOll' Capit'n a.eral .. la Iei'UnU
regi6n.

Excmo. Sr.. : De -=-rdo coa. l.
pr-opuftto por la A..-bIea de la Oró
den Militae de Su !lermenqi1do,
he tenido a bien CoaceHr al com'"
daIMe dé Inf8llteria. COJa deltino -.
el Gobierno MiJitu' q Júdrid, jo'
Eduanfo Mateo Ait", 1& Pl1aca a-.
la citada OreJea, coa ant~edad ~
Pl'imero d. febrWo .. II'SI- .

f.o C:Qmunico a V. E. para su cOJlo-
dcimiento y cumptiai8to. ~adri

JI de mayo de '93'.

Señor Capitán gea.eoral • la primen.
regi6n.

SeñoJ: Interventor z...-a1 de Gue
rra·.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 Sil
licitado por el comandante de In
fantería D. Enrique Carrión Ve.:in,
en situación de disponible en 6tl
regiÓlll. he tenido a bien concederle
seis meses' de. lioenda. por asuntoc
propiOl& para Manila (16136 Filipl
nas), <Aln arreglo a cuanto determinaD
los artícU'los 47. y 64 de' las instruc
ciones 3tPI'obadBs por orden circu!ac
de S de junio de 1905 (C. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocim~nto '1 C1UD,p'limiento. Madrid
I2 de mayo de 1931.

•
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LICE1WIAS

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

-

15 de mayo de t.J31

Sel\or...
ULAClOK goz U erra

D. RaJÍael González Iglesías, afecto
a la cil'cunS'Cripci6)l reserva. de Ma
drid. l. con antigüt'dad de esta fecha.

~iüft

ID. Luis Apraíz González, afecto
al re:¡imiento GuipÚzcoa. 53. con an
tigüedad de. 10 de diciembre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: He toen ido
a bien conceder el empleo superior
inmediato de su respectiva escala al
alférez y suhonciales de complemen
to ¿el Arma de Infantería compren
didos en la siguiente relación, que
principia con D. Rafael González
Iglesias y termina con D. Domingo
ColI Rovira, por haber sido declarado
aptos para ei asce¡;so y reunir el pri
mero las condiciones. que determina
el artículo 5.· de la orden circular de
27 de diciembre d·e 1919 (C. L. nú
mero 489). cuya legislac.ión le com
p~ende y los restantes las del artículo
448 del vigente reglamento para el
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito, asj.gnándoseles en el empleo que
se les confiere la antigüedad que a cada
uno se ~gefiala y continuando afec
tos a la Unidad y Cuerpos a que lo
están actualmente.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
12 de mayo de 1931.

iD. Lorenzo La.farga Latorre. del
de Alcántara, 58, con la misma.

D. Juan Ordioas Sastre, del de
Cádiz, 67, con la Qe. 30 de abril de
1031~ .!

,Madrid u de mayo de 1031.
Azafla,

"'-;g¡a
A &eIliente.

D. Francisc.oo Relimpio Carreña, de
la zona de reclutamiento de Santan
der. 34

1
con la antigüedad de 17 de

sq>tiemore de 1930. .
D. Arturo Rodriguez Solabre. dis

ponible en la quinta región, con la
de 2Q de enero de 1931.

D. Antonio maya Susarte, del re
gimiento de Tenerife, 64. con la de
9 de abril de 1931.

D. Ricardo Ruiz SchacM, del le
gimiento Ertremadura, 15. con la
de 11 de aibrj¡} de 1931. •

iD. Doroteo Tejerina E6Canciano,
del regimiento de Tarragona, 78, con
la de 12 de abril de 1931.

D. Frand6CO Martínez Sebastiá,
del bata1l6n de Cazadores. de Ta·ri
fa. 5. con la de 18 de abril de 1931.

D. Emilio Mediano Lozano. del
bata1l6n de m.oontaña Estella, 4. con
la de 21 de abril de 1931.

D. Amador Montero Sánchez. del
hatallón de m-on~aña Estella, 4. ron
la de 23 de abrill de 1931.

D. Serafín Falla Sola, del regi
miento de Soria. 9, con la de 23 de
aI>ril \de 1931.

ID. José Pertiñez Ramos, de'l ha
ta1l6n de Cazadores de Barbastro nú
mero 4. con la de 30 de abril de
1931.

Afa{jrid 12 de may~ de 1931.-Azaña.
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11. .......

1 D. José Miguel ~, del D~pó

,sito de Se~ntale' di la .ctaYa Zona
Pecuaria, con la uU¡iieiad de 17 de
,abril de 1931.
I D. Francisco Lobo • Noriega, de
Ja Mehal-la Jalifiana 4. Tetuán nú
,mero 1, con la auticWad de 18 de
,abril de 1931.
I D. Enrique G1Ül1én Uráis, del re
gimiento Lanceros núaero 1, con la.
,antigüedad de 22 de aMil de 1931.

D. Alfonso Calvo Ji.éllez, disponi
Me forzoso en la pri.~ra regióp., con
la antigüedad de 30 c. abril de 1931.

Madrid 12 de mayo 4Ie 1931.~zaña.

Circular. Exorno. Sr.: He tenido
a bien concedar el em¡p1eo supe:.or.
inmediato, en pr~uesta reglamenta
ria de asce.n606 ~l pr..... mes a l~

ofida1ea del AI'IIIla. d. Caballeria {'s
cala' reserva, y suboficial de la mis
ma. Arma, comtPre:ndi_ e. la sí
guiente relaci6n, que principia ::r.n
D. Joaquín Zamora C4rdenas. y ter
mina con D. Enristo NieYecs Pa<:he
eo. J;>Or ser los~ de sus res
peohvll6 escallas "! ha1.1ar&e declaradOl
a.ptos para el asoenae, 4lebiendo di...
frutar en el que se lee ClOOfiue la ah~

tigiledad que ea loa. .iala se lee
uirna.

Lo comunico a V .]t. para su co
nocimiento y nmPllaita-.. Madrid
12 de mauo d. 1.31. •

D. Joaquín Zamou Cú'ieuaa, ccal,
servicio dé atrae MiDieWiOlll, coa la
antigüedad- de prim.... abril de'
J931 •

D. César' Piftz QeiMIa. del re
rimiento LlI«ICeT05, 2} coa 1& arttí¡'ltte.
dad de primero cM abr... 1031.

,CONCURSOS ,lUPlCOS

Circular. ,Excmo. !r.: E. Tiata del
.scritodiTÍ'l'ido' a u,. lliJistt=«'io por
el presidente elel COIDitllf Cea-tral de
las Soc:iedllC!'es Hlpicaa B"paftoJas, en
el Que le maniima lIIa. cesado lu
cau..s que motiT&r08 .1 AJ••tamien
to di! Valencia Ja SIJl...tl6••el con
curso hfipico ,.e, co. ei carieter de
"'General", ibefa de "'rarse ea
dicha ¡plaza y qae dl6 el_lirea a la cir
~ular de JO. de abril -- (DIAUO
¡O,~clALnúm.97), be'~,a ,"e~ .con-.
ceder nUeva a..tOti~"" a t.Jefea

, ¡."..." •..• ""-";

.-.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 11 de
mayo de 1931.

AmA
Señor Presidente del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina.
Señor Calpitál1' general de la octava

región.

IICCI" .. ca'III'1'I1 , CI'fI ClDlllar

ASCENSOS
Ciretdar. Excmo. Sr.: He tenido a

J>ien conceder el e~leo superior in
.mediato, en propuesta 'I'egl~ntaria

,de ascensos del presente mes, a los je
,fes y oficiales del arma de Caballería
~omprendidos en la siguiente relación,
que princiopia con. D. Luis García Za
,baIla y termina con D. Alfonso Calvo
Jiménez, por ser los primeros en sus
.regpe<:tivas escalas y hallarse declara
.dos aptos para el ascenso, debiendo dis
,frutar en el que se les confie!.e la
,llfnUgüedad que .en la misma se les
,asigna.
, Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento "1 cumplimiento. Madrid 12 de
,mayo de IP31.

,de Recl.tamiento y nserva de ]a6n
n~ro 6, D. Juan Pancorbo Ortu
lio" la placa de la citada Ord~, con
aJltigüedad de 15 de enero de 1931.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demáls efectos. Madrid 11 de
mayo de 1931.

AzAh
Señor Presidente del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina.
Señores Capitán general de la prime

ea re«ión e Interventor general de
Gu~rra.

. Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Orden
,Militar de San Hermenegildo, be te
pido a bien conceder al comandante
~e Infantería, con destino en el regi
miento Gravelinas número 41, D. Ilde
,fooso lLedina Mogollón, la cruz de
la citada Orden,' con antigüedad de pri
mero de marzo de 1931.
. 'Lo comunico a V. E. para ,su co
nocimiento y 'Ciemás efectos. Madrid
11 de naayo de 1931.

:ADAA
Señor Presid~te del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina.
Selior Capitán general de la primera

regióL .

~A

Sellor J-resident-e del Consejo Su¡)re
, 1110 de Guerra y Marina.

l5je6or Ca~itin general de
re¡iÓII.

Excm.. Sr.: De u:uerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de' la O~n
lLilitar de San Hermenegítio, he te
nido a Itien conceder al comaDdante de
Inianterla, disponible en la cuarta re
gión, D. Ricardo Pujol Larfenil, la
cruz de la citada. Orden, con la anti
güedad· 4e 6 de noviembre de 1930.
. Lo e:e-unico a V. E. para su cono
cimiente y demás efectos. Madrid n de
.ma,oo de 1931.

Seftor :Pre.tid~nte del Conseio
, lDO.se GuerrJ y Marina.
.!dor' Capitán I'eneral de la

..~i6L .

,Seftor...
UUCIO_ Qua .. errA

A corooel.
, D. Luis Garcla ZabaIla, al servicIo
de otros lLinisterios, con la anticüe-
,dad de primero de marzo de 1931· Wor...

D. Julio Pulido L6pu, de este :Mi
nisterio, con la antigüedad de 18 de
,abril de 1931.
I D. llanueI Cervera Castro, disponi
JJle forzoso en la tercera regi6n, con
Ja antigüedad de JO de abril de 1931.

A teniente coraae1.
I ID. Eduardo Lizarza y de Arcos, del
.r~miento Cazadores Calatran núme

le. tuarta ;0 JO, con laautigüeded de Ir¡ de
,abril de 1931.

D. Ram6n :Mora-Fiperoa Ferrer,
del DtCl6sito de Recria y Doma de Je
,ez, con la antigüedad de 18 de 'úril
de 1931.
, D. Valentin de Veriste¡ui y FerDÚl
.dez Nanrnte, di'l)Onibte forzoso en
¡la sexta región, con la antilÜedacI de D. Evarieto Nin. Pdec:o; del
30 de abril de 1931. regimiento Hála;ree, 11', con la anti-

A com.nd.n~ giledad de primezo de abrid de: '10316
. Madrid 13 de mIIJ.. cM 1931.-

\ D. ]016 EDlo Núliez,..del DelP.6sito AzaIa.. .
de Recria 1 Doma de BeIJa, con la 1Il-
,tigüeclaij de 13 de abril de 1931.

AIdA \ D. ]os6 L6pez de Letoaa 1 L6pez,
del Grupo de Fuerza. ReplareJ ImU

Supre- senas \te lielilla n6mero 2, con la an
~icüedad de' 11 de abril de 1931.

iD. Felipe' N.....uo Morellá, diJl)O
octa... -,ibIe ~luntario en la primera reón,

~ la .qfiedad 4e 18 de abril de
D___ lo ¡J~I.
~. Sr.: De a~rdo con pro- ID. JeI" Varela eastro, del re¡rl.-

pueato ter la Alamblea de la Orden __lento 'de H6sares msmero 19, COI\ la
Militar .e San ,Hermene,ildo, h. te- ~iciiedad 4. 30 de abril de 1931. '
aido a Itie. conceder al tel1les1te de In-
faaseda (R. R.), retirado en 1.& Cora- ,A capltillo
la, D. Enris\o Ciudad Bultral'o, la I D. 10M Lorlente Canelo, del S~
cruz de la citada Orden, con anti¡üe- ~io' ele 'ATiM:lóll lIlUtar,,'CC!A la lIltl-
4IIi ele " ele junio d. 1934- ' IIÜ~ de' 13 4. llbril de 1931;

Exc••. Sr.: De aceurdo con Jo pro
puesto por la Asamblea de la Qrden
llititar de San Hermenegildo, he te
nido a ~ien conceder al comandante de
Infanteda (E. R.), dilPOnible en la oc
tan rcci6a, D. 'R6mulo Gil Santoste
gui Ja. cruz de la citada Orden, con
,auti¡üeM4 de 31 de julio de 1918.

Lo e:e-uaico a V. E. para su ea
qoc:hnÍftto y demá& tfectcll. Matdrid11 de ",0 de 1931.

r
i



D. O. albn. 105

A capitAn.

plntiguos en sus re5t)ectiva,s escalas 1
pallarse declarados aptos pan el as·
tenso, asignándoles en el que se le con·
,Dere la alltigüedad que a cada uno se
)e señala.
o Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid 12
de mayo de 1931.

lI&AClW gvz SE CITA

A coroneL

D. },Jiguel Rubio Las Heras, del
,sexto regimiento a pie, con la anti
güedad de 25 de abril último.

A teniente coronel.

D. Manuel de la Garma Sarua, de la
,primera S«.c16n de la Escuela Central
~e Tiro del Ejército, con la. antigüe
dad de 25 de abril próximo pasado.

,Señores Ca¡pita.nes generales de la pri
mera, tercera, quinta, sexta y octava

\ regiones, y Jefe superior de las fuer-
zas militares de Marruecos.

,señores Interventor general de Gue
I rra, General jefe de la Escuela: Cen
, tral de Tiro del Ejército y General

director de la Academia General Mi
litar.

A comandante.

, D. Victor de Velaseo Moreno, del
,noveno regimiento ligero, con la an
tigüedad de primero de enero último,
colocándose inmediatamente delante de
,D. Francisco Marifías Gallego.
, D.. Eduardo Arias Salgado de Ca
Pas, del regimiento a caballo, con u
de primero de marzo pr6ximo pasado.
, D. Angel González Ostolaza, de la
,Academia. General Militar, con 1& de
,14 del mismo mes.
, n. Mar<:os Navarro Moreno, del
,regimiento de costa número 3, con
)a de 27 del mismo.

D. Jo~ Lloréns Colomer,supernu
.merario sin sueldo en la tercera regi6n,
con la de 2S de abril último.
, n. 'Pedro Madrigllil Concellón, del
,regin\iento a caballo, y en co'mili6n
en la fábrica- de Ovledo hasta fin de
junio próximo, con la misma anti.pe
dad.

'. D. Luis Merediz Díaz-Parrelio, de
lal Interveilciones militares de. Goma
ta- Xauen, con la antigüedad de 25 de
.abril último.
. D. Lorenzo Vareta de la Cerda, yuel
,to al lervicio activo de lupernumera
,rio ,in .ue.tdo en la. primera regl6n,
con la. de 30 del mismo mel.
, Madrid 12 de mayo de 1931.-Aza6a.

RiEl1IROS

..,••'IrUIIIPII
ASCENSOS'

13 de mayo de 1981

Señor General encargado del despa
cho de la SUbsecretaria de este Mi
,nisterio.

Señores Capitán general de la prime·
ra r~6n e Interventor general de
Guerra.

!JICEN·CIAS
.. ;:;:~ • -"'-';""':"--';3-

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Caballe
ría D. Manuel Hetbe1la Zobel, dis
ponible forzoso en la primera región
y en comisión en este Ministerio, be
tenido a bien concederle veinticinco
días de licencia por asuntos propios
para París (Franeia), con arreglo a
las instrucciones a'prObadas por orden
circular de 5 de junio de I905
CC. L. núm. IOI)~ debiendo tener en
'Cuelbta lo dispuesto en la orden cir
curar de S de ma.yo de 1927 (D. O. nú
mero 1(4).

Lo comunico a V. E. para su co
noCimiento y cumiplimiento. Madrid
12 de mayo de 1931.

Excmo. Sr.: ~ccdiendo a 10 solici·
tado por el coronel de 'Caballerla. don
Felipe Gómez Acebo y Torre, di~o'
oible forzoso en e&ta regi6n he tem
do a bien concederle el retiro para Ma
driid, causando baja en el Arma a que
pertenece' por fin del corriente mes.

lLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 12
de mayo de 1931.

capitán de Intendencia, D. Martín
Vélez del Val, quien aa. terminar el
concurso rendirá la opO'rtuna, cuenta.

Lo cDmunicD a V. E. para su cono
cimiento y cumplLmiento. Madrid
l2 de ID.aIyo de 1931.

Señor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo luperior inmediato, en
,prO()Uelta r.amentarla de UCeDto.,
.a lo.s Jefel y oñclale. de Artillerla
,com¡prendidos en la. .lcuietne t'e1aei6n, E~o. Sr.: He tenido .. bita. coa
~ue principia 'con D. Miguel Rublo c6<kr, en pro¡pue.ta. re¡ll1i1MGtaria (le
La. Heru y termina. con· D. Lore~ uceneoe, el ~eo superior to..
,Varela de la Cenia, por ler'.lo. más dillito, a. loe ot\ciiJ,es de la eec:ala; do

362
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Y oficiales del Ejército para que asis
tan al mencionado concurso, que ha
de tenet' lugar qel 20 al 27. del ac·
tual. 'Con igual carácter, asignándose
1.500 pesetas en concepto de premios
con cargo al capítulo 6.·, artículo 2.·
de la Sección 3," del vigente presu
puesto, sudetándos~ tpara su celebra
ción, concurrencia de jefes, oficiales
y demás extremos a lo determinado
en el reglamento aprobado por circu
lar de 1I de marzo de 1929 (C. L. nú
mero 96). Sliendo designado con arre
glo al artículo 20 'del mismo el coro
nel del regimiento de Cazadores, 22."
de Ga.ballería, D. Julio RodrÍoguez So
lano Isern, 1)ara desemlleñar el cargo
de comisarío. Por, el Capitán general
de la primera región se comunicará
esta concesión al recurrente y el In
tendente general militar diSlpondrá se
expida el correspondiente libram·iento
de la cantidad que -para premios se
concede a f¡,vor del alcalde presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de Va
len'CÍa, el que para hacerlo efectivo
deberá presentar el programa en que
figure la prueba "Nacional" y llenar
las demás formalidadu reglamenta-
rias. .

Lo comunico a V. E. ¡para su cono
cimient~ y cumplimiento. Madrid 12
de mayo de 1931.

SQiior...

Clrcu.... Excmo. Sr.: Aceptada
la invitación formula<1a por el señor
lEmbajador 4e Portugal en esta. ca-
pital, ¡para que una representaci6n
de jinetea de nuestro Ejército asista
al concurso hípico internacional de
L~51boa, que teoorá lugar durante
la seguooa quincena del mes actua.l,
he tenido a bien diSlPOner que con
la anticipación necesaria marche al
indicado punto el equipo compuesto
por el teniente coronel de Caballería
D. Bianor Sánchez-MesaB Garda, de
la Escuela Central de Tiro, como
jefe del mismO'; capitañes D. Ma.
nuel Serrano Barinaga, del regimien.
to de Montesa! y D. Manuel Siti6
Galán, de la A.<:ademia especia:l del
Arma, y tenientes- D. Fernando Ar-
talejo Campos y D. Diego Torres
Santia.gO', de la Etcüela de Equita.- S C· á
cin Militar, cOIma concunUstas; acom- efior aplt n general de la primera
pañados del picador miUtar del De. regi6n.
pósito centra:l de R-emonta y Como Seftores Presidente del Consejo Supre-
pra, D. Creec~ncio Martfn Hurtado, mo de Guerra y Marina e IlJIterven,.
con ocho caballos ., cuatrO' pa.lafre. tor general de Guerra.
neroi J!,aciendo el vIaje el ~ereona;l ~'. .... _
ganado en tenitoll'io nacIonal por. •••
cuenta del Estado, y concedi~nd06e
¡para lOf gutos que le origia:l.en un
ct&iito que en niDig"Ón caso podrá
exceder de 0.000 peeetas, presupues.
tadas para elta atención, que serán
cargo al c~ftulo te1I:to, articulo ee.
gundo de 181 sección cuarta de} vi.
gente presu.puNto, de la pu.tida de
100.000 ..ipad.... fara elta clale de
certámen... Por e Intendente ,eone.
Tal milLltar le lLbrará la expresada
cantidad aY oficial pagador de la lec.
~i6n de Caba.llería y Cría Caballar,
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A capit4n.

" ..
ASCENSOS
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ASCENSOS
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RELACION QUE SS Cl'l'A

A comandante.

D. Juan Noreña Echeverria su
pernumerario ~in sueldo en la 'octa
va regi6n, con la antigiledad de 1
de diciembre de 1930.

D. Pedro Prieto Rincón, del re
gimiento. de TelégTafos, con la d
6 de abrid de 1931.

Señor...

.II? José M~n~ndez AI1varez, del ee
:VICIO de AVlacI6n, con la antigüeda
de 6 de abril de J931•

Madrid U de mayo de 193 J.
Azaña.

lExcmo. s.r.: He tenido a bien co
ceder el empleo superior inmediato
propuesta ordinaria de ascensos y' e
.antViíedad del dia primero de ah
pr6ximo pasado, al comandante mé
co del H08pital Militar de Granada d
¡Casto Morales Mole6n; capitán m
ca de la primera Comandancia de I
tendencia, D. LeQPOldo Reinaso Tr
Jles, y teniente médico D. Fidel Ma
tinez¡ Montes, del Ho~ital Militar
¡Ur¡encia, por ser los primeros de s
.respectiyas escalas, eltar declarados a
,tos para el ascenso y tener yacante pa
.ello.
. Lo comunico a V. E. para su ca
cimiento y cump1imiento. Kadri~ 12
mayo de 1931.

AZAÑA

la s6ptima

de la lata Seftores Capitanes generales de la p
ceneral de . mera " eeruada' terioaes.

Sefior Interventor general ele Guer

-

DISPONIBLES

13 de maJo _ 1951

iS\1PERNUMERARIOS

Señor.••

Ettmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 27 de abril liLtimo, 2,1
que acompañaba copia de otro del
juez de Instrucoión del distrito de
Buenavi6ta, de esta. capital, ·en el que
se _~i1i.esta ha sido iodultado de la.
totaliaad de la I()ena prioci¡paa a que
fué condenado en 8 de octubre de
J029 el teniente de Artillería D. José
Bona Co.rona, dieponiMe guberna.tivo
en esta región, he tenido a. bien re
solver que el interesado quede die
ponible forzoso ea. la m_a, a par
tir de la ~ista de ComislLTio del
presente mes, hasta que le correspon.
da colocaci6n.

Lo comunico a V. E. p3l'a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
II de DlaIyO d~ 193J.

Seíio.r Capiotaln general de la primera
rwi60. •

Seño.r Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli·
citado por el capitán de Afltilleria don
Luis Por~ua Arroyo, con destino en
el séptimo regimiento a· pie, he tenia
do a bien concederle el pase a super
numerario sin sueldo, con residencia en
la sexta regi6n, con arreglo a 10 dis
puesto en los decretos de al). de agos
to de 19125 y 24 de febrero de 1930

• (C. L., nÁ1ms. 275 y SS, respecti·
vamente);

1.0 comunico a V. E. para IU COA
nocimiento '1 cumPlimiento. Madrilcl 11
de mayo de 193t.

AZAÑA

A teniente.

lA alférea.

DlLACIOK gtIE SE CITA

D. O. lItaI. lOS

Señores Ca.pitanes generales de la
pr1D:te'Ca, segunda y ten:era legio
nes "J Jefe Superior de lu Fuerzas
'Milita.r~ de MaR1l<l!C06.

Señor Interven·tor gIeJleral de Gue
rra.

Acapit4n.

D. LucaAl Calleja Vioejo, d~ {)ar
que y re&e<l'va de 1a primera reo.tL~n
con la anti¡iledad de ¡prime.ro de abrí!
~ltimo.

D. A!gusUn CantÓD Moreno, "al
servido de otros Minist«'ioSII, Cuero
po de Seguridad en la. tttoet'a re.
gión, con la de 8 del mismo m~.

reserva y suboficiales die. Artillería I~ias de los interesados oertific&doe de
c~endid06 en la siguiea.te :.:a- ""idos, que ee.r4n CUDadaa direc
ción, que ¡principia. con D. Lucae Ca- tamente al citado Establecimiento,
lleja Viejo y termina con D. Lucas bien entendido que 1118 que no ~-
Cadarso Pérez, por ser los mú gan entrada antes de finaluu t.l pla- Clrcu1ar. Excmo. Sr.:
an.tiguos en SU8 r~tivae eecal1as y zo señalado, no serán admitida&. de la propuesta ordinaria de aseen-
hallal6e deolarados lllPtos pa.Ta el... Lo comunico a V. lE. pan. SU co- 60S corr6pondinte al mes act1Sal, he
censo. asignándoles en el que .e. 1.. nocimiento y cumplimiento. Madrid tenido a bien conceder el empleo 5U-

confiere la antigüedad que a cada JI de mayo de ilO3'l. perior inmediato lI; l~ oficiales de
uno se te señaJa.· la escaJa activa del Cuerpo de 1n-

LoO comunico a V. E. para su c.o- genieros comprendidos en la siguien-
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid A%AR& te Maci6n, que da principio con don
J2 de. mayo de J93J. Juan Norefia Ecbeverría y termina

con D. J~é Menéndez Alvarez Jos<
cuales et>tán declarados aptos para el
ascenso }- son los más antiguos en sus
T~tivos empl1eos; debiendo di
frutar en los que se let> connere de
la. antigüedad que a cada uno l;

as~gna en la citada relación.
. L? comunico a V. E. para su cono

cimiento y cUDl·plimiento. Madri
l2 de mayo de 1931.

• ..·..·,,~G
D. Pedro Cerd4 Martorell, ae1 re

eimiento mixto de Mall~a, con' la
a.nti¡iledad de primero de abril 111.
tImo.

iD. José Martínez Cano, M la Co
mandancia de. MeJ.illa, coa. la de 8
del mismo mea.

D. Joaquín Bolta Meto, de ta Ca
mandaocia. del Rif, can la de 22 C1A!1
mismo '111••

·D. Joaqín Gonz41ez Peña, de(¡, ter.
cer regímliento ligero, con ~a antigüe
dad de~o de abri.l áltimo.

D. Cándido Retiro Bastero. del
t~rregimiento a pie, con ¡a de 8
deO. m*no mes.

D. Lucas Cad'arso Pérez, de la .Co·
man.<1.ancia de C~ta, co.n ~ de 22
de'! mi5JDo m~.

Madt'id 12 de mayo de 1931.
Azda.

I

CONCURrSOS

c;"cular. EKmo. Sr.: Exiltiftao
una. vacante de. tenien~ cOI'onel de
AlI"tilleda en la Maeet.ransa de Swi,..
Jla. h~ tenido a bl4ltl dllllpoaer .. Sellor e.pltio. ~nerat de
anunCIe a coocuno pan qlUe pueda región
ter ao.lidtada. por 1011 qU06 de.eeo 0<:11- '. '
pa:r'la, en e lt~rmino de diez dfu. a l' Seftores Ca.9i* general
partir de la publicad6D de eeta di... región e Interventor
p05id6n, acompa.6aDdo a 1.. inltaD- . Guerra.



Inspecc:Wa • ... Senidoa Iarma
cIIIdcoe

Ai(EWSOS

'Excmo. Sr.: He teniodo a bien con~

~eder el em,ae. superior inmediato, en
-propuesta regluaeetatia de ascensos
del mes actul. al farmacéutko prime.0 del CUerte te 6aaidad Militar, don

13 de mayo de MIl

José .Santa Cruz de la Casa, de 1& Far
~cia M~litar de Buen Acuel"do (lle
,blla), y al segundo, D. José Salludo
,Arenas, de la Farmacia Militar de Ma
drid aúmero 4. por ser los más anti
guos en sus re~tivas escalas '1 ha
llarse declarados aptos para el ascen
,so, debiendo disfrutar en el que se les
confiere de la efectividad de 16 de abril
próximo pasado.

........ 10ll

I Lo comunico a V. E. para su COIlO
cimiento y cumplimiento. Mldrid 12 ele
.mayo de 1931.

,Seliores Capitán general de la prime
, ra región y Jefe superior de las
, (fuertas militares de Marruecos.
Selior Interventor general lle Guerra.
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PARTE NO OFrclAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infanterfa
IRfLAClON mensual, con arreglo al articulo 38 del Reglamento, de los Seftores Socios de la misma que

bID fallecido en tu fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirtn. la cuota de aUKilio que determina el articulo 21 del ci
tado ReaJ.meato y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

l'ecIIa
ael fa1Iecbtlellt. Cut&-

a.- NOMBRes Nombres de las~ 11M bu de per- lItld qae e.........
DIa Mes AAo ciblr la cuota de auilie . • re- .-... ..........- --- - -

Tellieate ....... D. 00"01(0 Roca Q.iutlán......... 20 juolo... 1921l Sus bijas D.· ll:IYlra, D." AJI¡eIa Roca.•. 1.000 S4!lntaria.
.ldelO........... , 5alv...... Castafieda DIaz........ 1 abril.. .. 1929 Su YiDda Do' CanDe. Oarel&............. Z.OOll Rqimieato ee.t.. ••
e-....... ' k~ ()arrlp Oarrl¡&............. 2 Junio ., 1929 So Id. D.' 2sc:laYitad Pato............... 1.460 Seeretarfa.
CapI........... ' obusti••o Ber¡ara Cúnara ..... , 2 agosto•• ~;:

~u .Ij. D.' Vlcenta Be~ara_........... 500 Alcalde de Uodl••
e-.....te.... • Alfredo Alcalllz Romero......... 216 marzo••

~93lJ
Sa riuda D.' Mar¡arita u~,ne...... " • l .• Ber. Oaadalajan, 10.

-capltia........ • SeraJldo AndréS Prada•••••••••••• 14 "pbre.• Su hermaaas D.' Maria Y .' AJlgda AJI-
dréS................................ 2•• Zo.. Valladolid, 36.

T._L.•••• , RaJad Saau Oou'lea........... 19 1.-....
~:

Doo I'rancisco Saacbo Sa&u.••••••••••• 2•• Re¡baleato PaIaa, ti.
'Capitia......... ' I!nriq.e Rivera Carmoaa......... 23 Idem ... Sas hijos D.' DoIorel y D. femudo RI-

~;
~era................................. 1.0lI0 SecntariL

Teale.te........ • frandsc3 Olner Navarro... ~ ..... 1 dlcbre•• Su Ylada D.' Josefa Solera............... 2.... Rqimlento MelU'" 51.
Capltia......... • fe..l. alin Rodrfpea......... 14 Id_ ... Sa madre D: Maria Rodripa.......... 1.0lI0 Secretarf&.
-COronel......... • Manuel Oarda Cayar............ 21 Id_ ... 1930 Su riuda D.' Rosario Ledeama........... 2.100 Zou Palaa, 48.
Tealeate........ •tU" Qulralto Rodrllo.......... I eaero... 1931 S. Id. D.' habel DomIDlOea••.••••••••• l.IOO Secretaria.
AJIer'a, •••••• I •• • arcellDo MartlD Criado......... 171'_ ... 1931 Su ~re D. aullido MartlD............ 2•• R....lato AIHrla, 14.
Comodante•••• • Manael~ Lópea.......... 19Id-.... 1131 Sus b1jos D.' CanllU , D: Pilar .....arta 1.0lI0 Zo.. Valtadolid N.
Capllúl......... • fernaado 6mea Cuquejo........ 5 lebrero. 1931 ~~ hiJo D. J~Otilez , Iel. IÚI•••••••• 2•• Idem Orea~ 44.
-Comandante .••• • Verardo Carda Rey.............. 6Idem... 1931 u riada D.' mella Prada............... 1.0lIO Alcalde de olluteca.
CapitiD......... • Jul'" ca, Barbero.............. 6 f4na... 1931 ~ia. hllOl D. Jallo, D. ManDel, D. Joa·

q.lu0;r.............................. l.IllO Zou YIaa,.. 11.
T._I..... ·I: Poblador Oala.............. • Idem... 1931 S. riada .' l'rud.ca Jaul............. l." lde.~capltia........ poldo Oarela Basquet.•••••••• • Ido.,,, 11131 ~D leI. D.' La'" Rey.................... 2.'" Re¡. Las 06.
Jd•••••••••••• • Anlltall. Diez Martlu ........... 16Ide•••• 1"1 Su hijo D. JOIf O6tíleza.t.dO. mú•••••••• 2.0lIO Id.. SIcWa, t.
~aDdan\e.... • Darid Rodrllueli DlaI:........... 19 1do1O... 1931 Su "luda O.· D6Iaua a ............. l •• I.em MUda, n.............. • floreDti•• Rodrlpe& ValleJo..... 21 Idem... 1931 Sa Id. D.' =:;trade la Rln•••••••• 2.IlOO loaa CAcera, 41.
Idl1ll••••••••••• • CarlOl carda Lore.ao •••••••• '" • Id..... 1931 SU Id. D.' la. Moreno••••••••••• 2.100 Id...
-co.audaate•••• • Matau.1~ Martillea .......... ZI ........ ; 1931 Sa Id D.' lbIWa Vallejo............... • 1.IlOO 1".8Il~ ••
e.pltia........ • Aodr" Pfrea JllOeoo............. 23~... 1"1 ~ ,.. D.' Jall..a Ro.ero............... 2•• ldem Ch&aaI~an,27.
Tealf.......... • l'ernudo Oonzüez del Valle••••• 261...... 1931 '511 Id. D.' Carmea MM1OI............... 2•• 1... S4IYlIIa, •
AIf.rez.......... • I!mlllo Anudo Catuda......... .,....... 1931 Sa Id. D.' MI""OI Rlpoll"............. 2.IlOO ....M~7•T............ • ~0If Púa Oramaat.............. 1 .arzo•. 1131 ia Id. D: Atopara saD..-&.............. 2.IlOO Rq. Sa \fa, 47.
Ide............ • la. MedlariUa I!.~alroz........ 1 ldetn.••• 1131 u Id. D.' R_ Mediero................. 2•• IdemO ..0, ....
-Coronel••••••.• • HIII.lo C••pUdo omero...... lid.... 1931 iD Id D.· fr.ndaca eraz M..tero....... 1.IlOO loa·tr,O.
T............. • A:«:l Snchea Valle............. 41dem.... 1.1 iD Id. D.' 001_ Martllle& Paú.o..... l •• Idem ....a,3lI.
oCapltia........ • f x Martilla Bamlrez ......... 6 ldem.... 1931 tu lel. D.' billa d. la Cufda........... ..- SecretaN•
Idea........... • SataralDo Martluea Rabert....... OldelO ... 1931 a Id. D.' AJleela Leaadr............... 1 ..IlOO Id...
T. Coroael •.•• •U" Dlu Sinebea.............. 10 Idea ... 11131 Sal•• D: Carmen Qaero............... 2.ClOO Zoaa Or..ada, 12.
Tealeate ••••••• • artuo Slrera Llopl............ 17Idem... 1911 ~. Id. Do' AolO.1a RlÚI................. ••• ldem VIzca,.. a .

AaIIcIpM.........

T. Oeneral (E. S.) D. fem..do earb6 Dla............ It mano•• 1931 1.000 Ieerttarf&.
Tealeate....... • • SlIverlo Ar••Jo To"............ 3Ildem••• 1131 1.0lI0 1...-TMAL., •••••••••• 64.910

NOTAS.-QIIalIalI ,. .., la por falta de'---'~ el ",,.r-...................~ .1olÍIC' ,. l p .'111..................... ' .......... .
• ..a:-*~ J:-....c;:wr=..,.:=,~....~::.:= ~ .........:.:...... l' '. lIa

_ -· ~·I .".o-=r:~ D-..a-OaI· r:-lII-d-· ._ remllli' IU ..... _ OI_ea que. ftIIreIaII _ ~_ ....._ ••v 1cI.. 1 , embre., marzo¡ Zona de Ari 31
ftdbrtro ., IOU'ZOi Papduria 2.· rul61l; febrero y mano; HaliUltatkb lenerA 2:r~¡ feltréi'o, .ano; IteIlmleulO -Amáicl, 14: mano; Rq....to"M.,.

a,'7; marao¡ Replente Onvenau, 41¡ mano; Rq\IIleuto cerlloll. a; aano; Ric\mleuto,·TIIItrIIe, .. mano•

........ ••no ~. _ T Mellb V.· 0tMnI""" a, ....
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